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REGISTRO DE INSTALACIÓN PETROLÍFERA

La EICI Eurocontrol, S.A., habilitada para actuar en el campo de Instalaciones Petrolíferas 
de acuerdo a lo establecido en la Orden 8638/2002, de 8 de octubre, de la Consejería de 
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se establece el procedimiento para el 
registro de instalaciones petrolíferas para consumo en la propia instalación y para 
suministro a vehículos conforme a lo establecido en el Decreto 38/2002, de 28 de febrero, 
con fecha 5 de septiembre de 2024 ha comunicado a la  Dirección General de Transición 
Energética y Economía Circular la finalización del proceso de tramitación administrativa 
previsto en el capítulo II de la citada orden, para el registro de la siguiente instalación:

Nº de instalación: IP-02091616-08
N° expediente: IP-309584.03/24
TIPO DE EXPEDIENTE: Nueva Instalación

TITULAR: CYRUSONE MADRID 1, S.L.U.
NIF TITULAR: B42863282
EMPLAZAMIENTO: Calle del Nevero, nº 2 CPD CYRUS ONE, 28108 Alcobendas - 

Madrid
EMPRESA INSTALADORA: MADIC IBERIA, S.L.
CAPACIDAD TOTAL DE LA INSTALACIÓN: 505000 L

Nº DE 
SERIE COMBUSTIBLE CAPACIDAD 

(litros) USO UBICACIÓN EXTERIOR/ 
INTERIOR

23053 GASÓLEO B 15000 GRUPO 
ELECTROGENO ENTERRADO EXTERIOR

23060 GASÓLEO B 35000 GRUPO 
ELECTROGENO ENTERRADO EXTERIOR

23061 GASÓLEO B 35000 GRUPO 
ELECTROGENO ENTERRADO EXTERIOR

23173 GASÓLEO B 35000 GRUPO 
ELECTROGENO ENTERRADO EXTERIOR

23174 GASÓLEO B 35000 GRUPO 
ELECTROGENO ENTERRADO EXTERIOR

23199 GASÓLEO B 35000 GRUPO 
ELECTROGENO ENTERRADO EXTERIOR

23206 GASÓLEO B 35000 GRUPO 
ELECTROGENO ENTERRADO EXTERIOR

23211 GASÓLEO B 35000 GRUPO 
ELECTROGENO ENTERRADO EXTERIOR

23224 GASÓLEO B 35000 GRUPO 
ELECTROGENO ENTERRADO EXTERIOR

23233 GASÓLEO B 35000 GRUPO 
ELECTROGENO ENTERRADO EXTERIOR

23246 GASÓLEO B 35000 GRUPO 
ELECTROGENO ENTERRADO EXTERIOR

23247 GASÓLEO B 35000 GRUPO 
ELECTROGENO ENTERRADO EXTERIOR

23248 GASÓLEO B 35000 GRUPO 
ELECTROGENO ENTERRADO EXTERIOR

23250 GASÓLEO B 35000 GRUPO 
ELECTROGENO ENTERRADO EXTERIOR

23251 GASÓLEO B 35000 GRUPO 
ELECTROGENO ENTERRADO EXTERIOR

Teniendo en cuenta lo anterior, se comunica que se han satisfecho los trámites 
previos a la puesta en servicio de la instalación previstos en el Reglamento de 

75/602627.9/24
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Instalaciones Petrolíferas y en la Instrucción Técnica Complementaria MI-IP03 y en 
la orden indicada anteriormente.

El titular de esta instalación petrolífera será responsable, según el vigente Reglamento 
de Instalaciones Petrolíferas y la Instrucción Técnica Complementaria MI-IP03, del 
cumplimiento en lo referente a las revisiones e inspecciones periódicas, 
correspondiendo la próxima revisión periódica antes del 05/09/29 y la próxima 
inspección periódica antes del 05/09/34.

En Madrid, a 5 de septiembre de 2024
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